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Copia de la Real Pragmática...para que no se
admitan a comercio las Alhajas de Plata, que no
tengan la ley de 11 dineros; las de Oro de 22
quilates; y las enjoyeladas 21 y un quarto de
beneficio, baxo las penas en ella contenidos
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DON ALBERTO DE SUELVES 
C L A R A M U N T , Y C R I O L A , RUlZ D E C A S T I L L A , Y URRÍES^ 
Fernandez de Luna, Perez^ Manríqnej Patcrnoyj Embun, y Saganta , &a 
Noble Antiguo de Aragón, Señor de los Lugares de Suelves, y Artafonaj 
y del Honor de Betorz, Corregidor de la Ciudad de Córdoba, y fu Parti* 
do, c Intendente General de las quatro Gauías de Juílicia ^ Policía , Ham 
hienda, y Guerra de íu Provincia* 

E Orden del Real Supremo Confejo de Caftiíla fe me liá 
dirigido la Real Pragmática del tenor íiguiente. 

O N F E R N A N D O , P O R L A G R A C I A 
de Dios , Rey de Caftiila , de León , de 
Aragón / de las dos Sicilias, de Jerufalcn» 
de Navarra > de Granada, de Toledo , ¿ t 
Valencia ^ de Galicia , de Mallorca , de 
Sevilla, de Cerdéña , de Córdoba , de 
Córcega > de Murcia j de Jaén > de los 
Algarveá j de Algecira , dé Gibraltar > de 

de las Indias Orientales, y Occidentales, 
Islas, y Tierra firme del Mar Occeano , Archi-Duquc de Auf-
tria , Duque de Borgbña, de Bravance ^ y Milán , Conde de 
Abfpurg , dcFlandes, T i r ó l , y Barcelona , Señor, de Vizcaya, 
y de Molina, &c. Al Sereníísimo Infante ^on L u i s , mi muy 
caro , y amado Hermano , Prelados, Duques, Marquéícs, C o n 
des, Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y 
Sub-Comendadorcs, Alcaydes de los Caíl i l los, Cafas Fueites, y 
Llanas, y a los del mi Confejo ^ Prcfidcntes, y Oydoresdelat 
mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de la mí Cafa , Corte ^ y 
Chancillerías, y á todos los Corregidores, Afsiftente > Governa* 
dores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , Alguaciles, Merinos, 
Prcboíles , Concejos, Univerfidades, Veintiquacróí ^ Regidores, 
Cavalleros Jurados, Eícuderos, Oficiales, y Hombres-buenos , y 
ceros qualcfquier mis Subditos, y Naturales, dequalquicr eftado, 
dignidad, o preemineucia que íean , ó fer puedan, de todas la§ 

Cía*» 

las Islas de Canaria 



t i u J a á e s , VilLis, y Lugares eje cños mis Réynosj y Señoríos j aín 
RealcncroSj corno ele Señorío, y AbadcngOj que ahora fon , como 
á los que ferán de aquí adelante , y a cada uno , y qualquler de 
vos á quien efb mi Carta, y lo en ella contenido toca , o tocar 
pueda áR qualqtsrer manera : Por quanto informado pdr la J u n -
ra de Comercio, y Moneda de los perjuicios 3 que ft figuen al 
Publico, y a ios Arcifices Plateros de eftos mis Reynos-, de permi-
Jtirfe en ellos/como eftá difpueílo por anteriores rcídlucíoncs ] ta 
venta de las Alhajas de Plata , y Oro Eftrangeras, ajuftadas a las 
Leyes cslablecidas en ios Reynos , ó Ptovincias donde'fe hayan 
-crabajado 3 por haverfe reconocido /que fe introducen de i t i í í j -
baxas leyes: Por Decreto feñalado de mi-Real mano de veinte y 
tres de A b r i l próximo paiTado, he rcíuelto , que no fe admitan á 
comercio las Alhajas de eftos Metales, que no vengan arregladas 
a la ley dc.once dineros en la Plata, 7 veinte y dos quliarcs en t i 
Oro *, y las en joyel adas, fu jetas á foldaduras, veinte y un quilate, 
y un quarto de .beneficio, fcñalando para la introducion de las 
-que ya eílubio?en en cargadas el té rmino de feis meíes , y otros 
tantos para fu deípacho, fin que, defpues de paífados los prime, 
-rosj.fc pérmica la entrada de ellas en las Aduanas, ni que , con^ 
-c!nidos los íegundos, las pueda comerciar, ni vender ninptm Tra*. 
tantCj baxo !a pena de íu comiíTo. Par tanto, os mando a codos, y 
-cada uno de vos fen vneíirós Lugares ^ DiRTÍros, Jarifdkcion.es, y 
Partidos , que luego que recibáis eíla m i Carta 3 veáis !a referida 
jaai Real Refollición, y la obferveis, guardéis, cumplá is , y execü-* 
teis, y hagáis obfervar, cumplir, y executar como Lev^y Pragml^ 
-tica Sanción, y como fi fuera hecha, y promulgada en Cortes-
dando a eílc fin, y para la no «dmifsion, ni comercio de las nomU 
nadas Alhajas ( cumplidos los primeros,y fegundos mefes ex-
preílados ) todas las Ordenes, y providencias convenientes , y 
contra fu tenor, y forma unos, ni otros no pafTéis , n i confinráis 
i r , ni-paílartm manera alguna, por deberíe praól icar , como man
do fe p r a d í q ú e efb mi Real deliberación invioiablemente,la que 
'fe publique en Madrid.y en las Ciudades , Vi l las , y Lugares de 
•eftos mis Reynos, y Dominios, Puertos fe eos, y mojados, por con
venir afsi a mi P^eál Servicio , caufa pública , y cofiveniencia de 
mis va {Tallos , y es mi voluntad , que al traslado impreíTo de c ñ a 
m i Carta, y fu publicación [ firmado de Don Jofeph Antonio de 
Yarza, mi Secretario, Efe riba no de Cámara mas antiguo , y de 
Govierno ¿ e l m i Confejo , fe le d^ h mifma fe á y crediío > que i 

el 



pon. 

el Original . F^chi en 'Aran juezá primero ¿e Mayó He mi ! {crev 
cientos cinqacnra y feis. Y O EL REY. Y o D . Agufi indc Monria^ 
no3 y Luyando^ Secretario del Rey nue í l roSeñor^ lo hice e f e d h í t 
por fu mandado. Diego } Obifpo de Cartagena. D . Miguéi María 
de Nava, y Carréno. D . Andrés Valcarce!. D. J o í e p h de Aparicio. 
D. Franci ícoZepeda.I legi í l rada. Leonardo Marques. Por el Chan
ciller Mayor. Leonardo Marques. 

WMlca WÁ ^ ^e ^ a ^ r ^ ^ ^erc ^ més ^ Mayo de m i l 
f ^ j íececiencos cinepenta y feis, en el Real Palacio del Buen-

Retiro , primer Plazuela frente del Balcón del Rey nncftro 
Señor , y en la Puerta de Guadal a xa ra, donde cíH el publico trato,, 
y comercio de los Mercaderes, y Oficiales , eí lando prefentes Don 
Nicolás Bl a fe o dé Oroxco, Ca vallero del Orden de Calatrava , D . 
Francifco Fernandez M i m i l l a , D . Franciíco Carrafco de la Tor re , 
y D . Franciíco Sancho Gra nado, Ca vallero del Orden de Santiago,. 
Alcaldes de fu Real Caía, y Corte, fe publicó la Real Pragmát ica 
de S. M . antecedente con Trompetas, y Tymbá le s , por voz de 
Pregonero púb l i co , hnllandoíe t ambién prcíentes diferentes A l 
guaciles de dicha Real Caía, y Corte, y otras muchas Pcrfonas,de 
.que certifico yo D Jofcph Antonio de Amaya, Secretario deS. M..; 
y fu Eícr ibano de Cámara de los que refiden en el Coníejo..; 
D . Jofeph Antonio de Amaya. 

'Bs Copia de la %eal Pragmática de S íM.y ín puhlkacíon , que original, por, 
ahora, queda en núpoder3de que certifico, D . J o í e p h Antonio de Yarza.: 

Y haviendofe publicado en eíla Ciudad , para que fe p r a d í q u e 
en las demás, y Villas de U cotnprehcnfioa defta Intendencia, co
mo fe me ordena, mande expedir el preícnte, por el que preven* 
go á U . vean, guarden, y cumplan ío mandado por S. M . , ha« 
ciendo publicar la prcinierra Real Pragmát ica , como conviene á 
el Real Servicio. Dado en Córdoba á diez y nueve de Mayo de 
m i l fetceientos cinquenta y feis. 

¡Don Alberto de Suelves^ 

t>on Manuel Fernandez, de Cañet^ Don Hoque Temando de CarrafpiUU^ 
Eícrib. May. del Cafe. ' Efcrib. May. 4e Cab^ 




